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llHl.nOnes.-Seeción Oficial.-Collvoeatoria para matricu
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la Normal de MaE!stros.-Id. de la Normal de MlI.estrjj.sJ
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¡ cas ,y naturales, con aplicación á la Industria, 
I1 y Prácticas de enseñanza, si respectivamente 
I tienen aprobadas las de Canto y Solfeo. f.o y 

De actualidad. 

2.° año elemental.-Escritura, 2.° elemental.
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, 2.0 ele.. 
mental.-Pedagogía, grado supenor.-Aritmé
tica y Algebra, grado superior.-Geometría, 

, grado superior.-Geografía é História, grado 
superior.-Cienda flSicas y naturales, é Indus
tria y Comerdo y Práctica de ensenanza. 

En la relación primera de las asignaturas 
parece notarse .una omisión; pues al 'tratar en 

El Sr. Director de esta Escuela Normal ,de la :::,eguoda relación de la Pedagogía, grado su-
Maestrüs nos ha facilitado la siguiente nota; perior, faHa entre las primeras asignaturas una 
que resuelve las muchas consultas que se nos I que se relacione directamente con Ja Pedago-
hacen estos días por compañeros que, teniendo gía; y se infiere que el legislador quiso conmu-
aprob¿¡do el grado elemental, y todas 6·varias tar esta asignatura. aunque no se dice, por la 
asignaturas del grado superjor, pretenden ador- i d~ Estudios superiores de Pedagogia del plan 
narse de este últímo tílulo. I actual, que es su análoga. Este es, al menos, 

Según la regla s.a de la Orden de la Subse- l.. nuestro humílde parecer. 
cretaría, fecha 8 de Marzo de1904, pueden re- De la comparación hech:t se deduce -bíen 
validarse por el plan antiguo á que se hu- i claramente que no teniendo aprobadas las asig
biesen subordinado en sus estudios, todos los .. 1 naturas de que queda hecho mérito, DQ puede 
que, COL sujeción á díebo plan, tengan aproba- establecerse la conmutaci6n; y por tanto, los 
das todas las asignaturas. -) interesados que se encuentren en este último 

Si el interesado no tuviese aprObadas todas ) caso, y deseen aprobar asignaturas, deberán 
las asígnaturas de un plan de estudios delermi- sujetarse en el examen de ellas, al vigente plan 
nado, en cualquiera de los grados de la carrera de estudios, que es el de 23 de Septiembre 
(elemental 6 superior, por ejemplo), se podrán de 1903. 
conmutar las asignaturas en la forma siguiente: I1 Mucho agradecemos al amigo .Marín esta 

Supongamos que los estudios se hicieran con i! atención que revela el interés que l.uvo siempre 
sujeci6n al plan de estudios de 1858. 11 por la enseñanza y por los que pertenecen 6 

A estos intere!,;8dos. les serán de abono para :i pretendan pertenecer á la honrosa carrera del - I _~Iag-,slerl-o. el grado 'superior las siguientes asignaturas: 
Música, 1.0 y 2. 0 cafso.-ReJigión r Moral.- Ji; La consulta, sobre hacerla espontáneamente, 
ArHmélica y Algebra, l.er curso.-Geometría, ¡: no puede ser más oportuna. 
l..,r curso.-Lene:ua Castellana, l.er curso.- ii 

~ I1 
Geografía é Historia Universal. --Ciendas fisi- ii 

- • 
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Tribuna libre. 

LA OBRA DEL CONDE DE ROMANOm . . 

(Cootinllllción.) 

La obra dt-l conde de ROtOsuutlf'S f'S imprf'ci,ea 

y ddic161lle ;'0 su aspt:cto pedag'')gic<::. La I'tH'lpi
tl>('1611 eOIl que se lit\. !!evtldo· i cabr¡ y ¡.-1 firme 
propósito de !lO .. IH-rru g~tlll cos!!' l;¡$ Clfrlls d.1 
pr .... solJueslo, h>lIJ lweho que 111 r...-furwa qut'<dc redu· 
cid" a su Ol1l.S uJÍlnuJ>l. ('xpre~lón. La E~cut"(a gra
dOlida, n-forma de SUI))¡l Ifhsc.nde-I.Clb, tilO desl::Hda: 

por tI Illl\g¡"t .. rlO, se irn~,l~nttl ("on f-XCeSit"IlS res

tnccj('ues st'gQU ddf'tllJi"ell r€'ghmeutos que DO 

se s,.,b¡:. SI 11 .... gMán ti public'Ir.Qe. 
El &,,1\1 d .... cretn de 1:1 ele Junio último f'sfab!t-C8 

que se gnlliú€'ll dl:'lt'l'Iniulldllll E-<('ut;lllls. ¿Y por qué 
!lO t1>d¡;s 1,,1' que lo neCE'sltall Ó un ~úIJlt-r(J wl!<yor 

de eJ¡"~? BtH) I'e ch>ja C(¡U(l('N que 1.1 ~"lla de 
DUUlt'rarío es E'l prílldp.d e~co-]I) Nl qUfo se oetienell 
los illsplflltiores dd conde 01:: ROt¡:8uones, NO$.otros 
eO~t'lIdt'mo~ que 110 St' hli ll(-(:ho un estudIO acabado 
d~ h rt:'furUl!! y que baSta O los aumentos qoe se 
C(lUSlgIII:IU par!! narle lUltyor AlellUCE". 

Organizar lA Escue!a grlldunda /:'11 secciolles blljo 

le. suprema d¡ff'C(:lÓO rit:- un ;\1"eslro, es uuo de los 
aspectos el) que puede preselltlltSe la grfldut!cióu, 
aCtlSO el m¡-jur foil otlO$ puí!:>es, el pH;r qU!ÚS ellt~e 
DO'lotms, por 1" (lifkil lirmOl¡ÍI1 y ~1)¡'lJrd!!lI1t:Íóu 
neceSflrlas entre din-{'wr y rlirlgldos. Elltl::udelOos 
que dlldo tlUt:'Slro (:¡¡/tic!"r y modo dI:' st'r, f¡¡..;l"r 
i ()) ¡JO tll! !l ti!il UH' COU • 1 Y. Ul:' S ~t:I¡¡ ¡ 'ftl" d d ,e Coo t!;l f:>f', 

la EscutlJH- g,raJu!>d>l r"udlría uHj<>r"s frutuS dll!!do 

á CMl!> Ilt:-eCJÓIl !'!I'grl'-wa propIO é iljdepeud~ucia 

abs< ltllll. 
8"lIl(>S dlfíeil('ó' dtO- g<,b.,rnAr por 1" mi;:'1ll0 qce 

DO Gd . .wlllus dl/Iglr ¡JI llt,~ prest>:uw$ ¡¡¡ !'tor d1ng1dus. 

Aquí) ,1 qUl· "S, l,-vadu f",r t-l>:ZllT Ó 1-1- r ... CúWéU

dl<c!óu, 1"1'-)"" \' ... :.: por .. u;:; lIlé¡IIUS. é. unu d!ftCCIÓU 

Sl::8 <.le 11:1 d .. ~to qu;, fotort', tr"ta con alt:,¡ut.ría y hll:HIt 
con dO:-l"prt:'c,!) a l"a !'u[¡<Hdll)"dos, y é~tt!s, tlO 11(:0-
mo .. i.wdo;;'t: á su p"pl::l, l\l-'d"ll é. todus los mt.dlOS 
parll de-s .. credlt>:r Id !.H'r.:;oBa y 111 obrtl d ... 1 dlft:l!tor. 

N<I sl,bell)(JS ;:lt:stc ft'"IlÓIIlt"uU es d"bldo ~I u"f",sto 
CtlClqCI~UlO qu;, iuv .. dt: é lI.ticic119 lodos los flllIlOS 

dt:: la "dwü,¡str"clóü, dt:vl1lldo a las altuf¡'¡S a tou
greíd!.s oul¡dlldes Ó el obedect:> s que !lOS f .. ltb. mu

cho que Iwd"r p<)f el Cl-IlIl!UO de h educaclón. 
SetO na e-llo lo que quien'" lo cIerto es que tene

mos Escu~l"s con dos1heslros, primero y st'~uudo, 
Ó Ml1estro y A ux!liar; y Hutes que aumeutl&r su IlÓ
mero, COIl grfldu~c!ó¡¡ Ó siu ell¡\, lo; inspinldores 
de la réÍorw8 btlo debIdo asomarse á 1!l.8 talE'$ Es
cuelas y ObSét\"tlr cómo fuuciouaD. S¡ es l:->úblico 

que los aoxll¡are.~, que eo adelante se lIamarán
M!j~stros de sección, cambillndo solo de nombre, 
están en Ilbierta oposición con los ~lRe¡;tros direc
tores y éstos contra aquéllos, rE'sultllndo de E'~la 

falta de 8.rmonÍt1 desca!abn.d.t y waltrecha la ense
flauzfJ, eS un d€'spropó-ito orgalJizar IlIs E",cuelt\S 
gr dUtodas en la formR qu'" S~ prl-'tE'lirlf'. 

E! €'S¡;f'cl~culo de UJu{'has Escufl-<s con dos 
Muestro!> y el que nos pt~selitaball á dlllflO otros es
tbbleClmi(l>Htus slmilare<;;, dt:'Wl1(1)st:-!m qne!lo t"8 fOse 
e! Ctlli.lHlt) qu .. hélon8 de ¡<eguir. Para dt'st'o\" h'er
se con' Ilormll!¡dad las distintas SE:"ccio¡les d .. Ulla. 
Ei!ctlelH- gnlduadh h.lil de gOZ>lr los !\-1,u"str"s Oe 
St'{'C1ÓIl dt igu"l .. s prerrnglltlVR!', de ¡gll!>l Ílhf-rtlld 
de SC(-IÓn en cua!l1O a 1'1 f'IlS..fl>lf!ZIl y d!tf"C~'lÓIl de 
Stil grupo, dlfert'llciá.odose solo t-n !a cht"g"rfn de 
1ft seccIÓn que les c,)rre-spolldll_ Sólo I>"re j"g f;¡¡l~ 

clOnes "dmllli-iltflll!\'IlS Pllede admitirse .!Ullestro 

dlrfoclor, !HD que e-Slo Se-ll de gran necesidad. 

Ulla IIISpt-\-CIÓU ,él'lllca cooopuest,¡ dI' M>;fostros 
f-xl'erim€utl>dos de problldll aptitud cienlÍfi<:>I y pro
f~sit,l)tllli's la obJígada a dar otielltllcióu )' tOllO á 
la <;IJSt"Il .. nzt!; un Se nos tra:gll-'; re-forrns$ dt:ll ;;,XtrbU

gf'ro de chfít-il r.c:laptllclóU e'ltre OOsotrOF. 
SIt-mdo 1" Escuda grlldnflrla III ES(fu ... 11l l:lcioOll1, 

1" Ilspirl-lclón Unatl101e del !l1"gisterio, 00 !le COIO_ 
preude cómo se pum-o tantas tr"bll$ á la cOllversióo 
de las ectuhles en grlldl,ad"s_ 81¡1o cuall -o les E:>~ 

(~\le!8s queden .,.llC>:Olf'S se Ira"fnrmarán en grlldUI\_ 
dll:<. preVIene el R ... al c:lf'creto_ ¿Y por qué t:-sl'E-f<lr á 
que "resultf'O VI'IClIllle-,,? 

Antf'FI dO;! Il .. var á 1>1 Gllceta una rf"fOfmll de tllO

ta i ru po rt>\ !lCh, h fi d t:'b id (> es t u J¡ A rsa Cou .1 et .. lIll1lIBrl_ 

lO y ver SI er/! p<l-illh1a ¡j>lrle m"yor tl!llplltu-¡, COllJO 

Cfe€-nws !losotros qll~ P,),Jrí>l dár!;l"'¡"-S cun I"s ft:'eur_ 
~o" de que se dlsp<me. Trlli!forlnando !I'-~ >1(~lIJ,.lf'S 

E~t'ut'l"s ell grll.du"dll'; subre]" b¡-¡se d", ('It',.¡ E~

cu.1..s de parvulus (!!l todas 1"" poblaci"lI"fl que 
cu ... ldeu Con UIIO Ó mas :\1<1 estros <le cad¡-¡ s' XI> cuya 
tnlltrkuh 1" eXlj>l y dlstTlboyelldo los IIIÚOS por 
€'dt;dI:'S E:-Il 1"5 qUto t.,ngau dos Ó más ;~f"E.'str"s ¡>l E~
cm-la gr"duada qued"ría iUlp1"lltada sin grHIJUd¡;) 
dl:Op\::!IJ<.!I!)S y con r..I"tivH brtoVedlld, 

SI CIl<b Hilo se cre"seu qUlIlieutas E~cue!as de 
pan"ul,¡s y qUluieutl'-s seCC!ulll::S de Eseudn ,-'r"dOIl
d". á. la VO",Jtfl de poco tiempo, coo un aUlOellto rie 
gli-ilto púen m"yor de millóo y wedio de pt-s",t:'!s pe,r 
flUO, la E,;cuel¡,¡ grOlduada seTÍa un hecho E'n toda 
E~pnlla, en la forllla qlle se propone, tardaremos 
U!!1l eellturla en conseguirlo. 

H"!lda pf'rturbación pruducirá 11:1 nUf'va escala de 
" soeldos hechll Wora fw.,.orecer á. unos C>':'8ntos_ El 

mllgisterio uecesitH un prudeoeilll aU!.!lento en sus 
buheres y uo puede ver con indiferencia quo- hxya 
prív!l<:'giados ell este asuntu, O todos ó ninguno. 
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Si ea tlE'cesatio someterse ó pruebas' y coudiciones 
rE'gJ¡,meutarias sea en hora Lueoa, pero h!:¡ya acceso 
pllra tadoa DO para unos cuantos eOmo se quiere. 
D.-hE'UJos pro(€-star y protf'stamos de esta irrittlnte 
mallera de !t;.glslllr. Sí la E50cueJa graduadll hll de 
vtmir ell t~o desigual.,s condIciones vale mSs queden 
las COSAS como E'stan. 

El IIctusl ministro Sr. Burell htlrá bie-o en con
fiH á p ... rsol)ss c:oIDlu:teutes y de~juteres'ldas. t'l 
estu,.Jiu de esta hnportuote cuestión que tsuto aí .. c
la a los inlerl:!ses lIlornl.·g y Ulhterials!! de nuestro 
pueblu, Tal cumo se pretende Jlt'var á ef .. cto J¡l. 

rduflll8 reC>lera tI ueu"fkio. no donde mayores 
DCC1:'s!d~dt-s lo l-XljIHl. n" donde lo demande un 
veClOdarhl celo"o df;! su cultura, sino doude el aZar 
ó la sUtlrte designen. 

JUSTO NEGRO. 

SECCiÓN OFiCIAL 
Real decreto 

DE 7 DE MAYO De 1910, reorganizando la Imp¿cúón 
d¿ la msdkmza pTtmarla. 

Art. 23. , Los anuncios de las vacantes se pubJí~ 
c,)rán en la Cauta de Madrid, dando un plazo de 
veinte días para solit:itar los concursos, y de treinta 
en las oposiciones. Los aspin;:ntes dirigirán sus ins
tancias á la Subsecretaría de este Ministerio de Ins~ 
trucción Pública y Bdl"s Artes, acompañando los 
documentos que justifiquen su capacidad y cu'antos 
méritos ó trabajos quieran adUCir. 

Art. 24. La visita á las Escuelas es la obligaci6n 
primordial de los Inspectores de primera enseñanza, 
y al efecto, se cuidará de no COnfiarles tr<lbajos ni 
funcie>nes que le impidan ó dificulten esa misión 
principal. Todos los trl<bajos de carácler adminis
trativos relacionados con Ja enseñanza en las provin
ci;¡s serán confiados á las Secciones de Instrucci6n 
Pública, excepto los estadísticos, en cuanto hayan 
de ser recogidos y comprobados por los Inspectores 
en sus visitas. 

Art. 25. Las visitas pueden ser Ordinarias y ex~ 
traordinarias. Las primeras son las que se giran 

.mediante itinerario aprobado, yendo de un pueblo al 
más próx.imo, y las segundas las visitas especiales 
'qlle haga el Inspector mediante salidas aisladas. Los 
Inspectores cobrarán 10 pesetas diarias como dietas. 
en la visita ordinaria, y 15 en las \risitas extraordi
naTÍas. 

,Art. 26. Cada Inspector girará visita ordinaria á 
las Escuelas públicas y pri",·adas de su demar<:aci6n, 
por lo menOs una vez al ano. Al efecto se consigna
dn en el presupuesto del Estado 1500 pesetas'para 
cáda Inspector, en concepto de dietas á justificar, en 
la forma que previene la Legislación vigente. T.er~ 
minada ia visita ordinaria á todas las Escuelas, el 
Inspector podrá proponer á la Superioridad las ex
traordinarias que crea convenif:ntes á. las Escuelas 
-mal organizadas. i 

Art. 27. El itinerario de visita lo formará el Ina
pector, con plena. libertad, dentro Ije su z~na, ele
vándolo por duplicado con una breve Memoria 
justificativa á la lnspección general de primera ense
ñanza para su aprobación y comprendiendo todas 
las Escuelas. Una vez apr.obado el itinerario pasar á 
el Inspector una copía á la JLlnta Provincial de Ins
trucción Pública para su conocimiento. El itinerario 
y las fechas de visita no se harán pt'iblicos. El Ins
pector avisará la visita de oficio al. Maestro y á las 
Autoridades locales de cada pueblo, desde el inme
diato, y el día antes de la llegada. Se preocupará que 
la visita ordinana coincida con los meses primeros 
y di timos del curso, y que cada Escuela sea visitada 
en distintaS épocas y en años sucesivos, para verlas 
funcionar á dlfl!rente altura del Curso. 

Art. 28. Las visitas extraordinarias podrán ser 
ordenadas por la Junta provincial de Instrucci6n 
pública por el Gobernador, por el Rector y demás 
Autoridades superiores de la e:lseñanza. En casos 
de formaci6n de expedientes 6 cuando algún motivo 
espeCial lo aconseje, 'podrá confiarse la visita extra~ 
ordinaria á Inspector distinto del de la zona ó pro
vincia en que se gire aquella. 

Art. 29. Las atribuciones generales de Jos ins
pectores, son las siguientes; 

L° Visitar todas las Escuelas públicas, cuidando 
de que na se dé en ellas ninguna enseñanza contra
ría á la moral y á las leyes del país; examinar lo!, 
métodos y procedimientos pedagógicos empleados 
y el estado de instrucción de los alumnos haciendo 
reservadamente á los Maestros las observaciones 
que crea convenientes; inspeccionar el material pe-

o dag6gico y su inversión, la asistencia escolar y las 
causas que la perlurben; el estado y condiciones de 
los edificios, salones de clase y casa habitación de 
los Maestros; anotando sus deficiencias, etcétera, 
et<:étera. 

2.° Oir las quej<1s de los Maestros, de las Auto_ 
ridades locales y de los pueblos, inquiriendo impar
cialmente el fÚ'ldamento de ellas y procurando que 
todos coadyuven á la difusi6n de la ensenanza. En 
casos urgentes podrán apercibir y amonestar' á 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas p(iblicas y 
suspenderles de empleo y medio st,eldo,' disponer la 
claUSura de las que no reu,nan cond¡cion~; proponer 
la suspensi6n de las Juntas locales etc., etc. De cual
quiera 'de estas merlidas urgentes dará cuenta inme
'diata á la Junta provincial de Instrucción pública y 
-á la Subsecretaria del Ramo, proponiendo además 
cualquiera otra resolución que considere conveniente. 

3.° Visitar muy especialmente los edificios que 
estén en construcción para nuevas Escuelas. Al der;.
to se pasará á los Inspectores copia del plano y de 
las condiciones fac!,lltatívas de las obras. De cual
quiera alteración que observe daroi cuenta inmediata 
á la Junta provincial y á la Subsecretaría del 1-1inis
terio de Instrucción públíca y Bellas Artes, qQ~ 
adoptadn la resoluci6n precedente para que un Ar
quitecto visite las obras é informe como proceda; 

4.° Visitar las Escuelas privadas inquiriendo si 
funcionan con la autorizaci6n necesaria, si se cum
plen las condiciones fijadas para dicha autorizaci6n 
y si se dan enseñanzas contrarias á la moral 6 á las 
leyes del 'país. 

5.° Recoger de loa Maestros públicos y privados 
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y de las autorida1es locales todos los dates estadís
ticos necesarios, comprobando su exactitud en cuan
to sea posible, al hacer la visita; 

6." Cualquiera otro asunto 6 punto~spedal con
tenido en las instrucciones que anualmente dictará la 
Inspecci6n general y que los Inspectores de primera 
enseñanza. cuidarán de observar escrupulosamente::. 

(Se continuará) 
ex 71$ -- .. V1- s 

INSTITUTO GENERAL Y TÉONICO 

DE 

TOLEDO 

Estudios de enseñariea no oficial no oolegiada. 

De conformidad ccn las disposiciones vigentes, se 
convoca á exámenes de estudios de ensefianza no 
oficial no Colegiada para el próximo roes de Sep
tiembre, con sujeción á las siguientes reglas! 

La Los quó itspíren é dar validez académica en 
el citado mes á los estudios generales del Grado de 
Bachiller hecbos libremente deberán preseutar en 
la Secretada de este Iustituto, en los dlas uo feria
dos comprendidos eo la segunda gojacena de Agos
to próximo, instancia al Sr. Directos, cooforme á 
los impresos que se faci!itarán. 

2.4 Los que tengan necesidad de sufrir exameo 
de ingreso lo solicitarán mediante los modelos que 
existen en esta Secretaría, presentando la pArtida de 
nacimiento, simple, testimoniada por on Notaría ó 
legalizada segúo los casos. 

a: Es teq.,isito indispeosable la presantación de 
" la cédula personal á los mayores de 14 afias para 

dar curso á. dichas instancias y éstas habrán de es
tar firmadas, precisamente, por el alumno. el cual 
expresará so nombre, ape!lídos, naturaleza. edad, 
domicilio y las asignaturas de que solicite sufrir 
exá.mea. 

4,.~ Dentro del término que antes se fija, los 
alumnos se presentarán eo la Secretaría de este lns· 
titutO con dos ",ecinOS de esta ciudad que identifi
qUE*O su persona y In legiti.midad dela firma estam· 
pada en la instancia y abonarán los derechos corres
poodientes. 

5."" Los que en convocatórias anteriores hayan 
·hecho la expresada identificación podrán ser dispen
sados de efectnarlo en esta, siempre que consiguen 
en la instancia la fecha en que lo hicieron. 

6." Los que soliciten matrículas de asignaturas 
que eXIjan 11\ previa aprobación de otras verificadas 
en otros Institutos, deb6rán acreditarlo dentro del 
plazo mencionado, por medía de certificación aca· 
démiC8 oficial, expedida por el respectivo Estable
cimiento 

7."" No Eeráo admitidas instancias despnés de 
transcurrido el plazo sefie1ado, ni se tramitiran los 

¡ 
expedientes que "dentro del término !lO b&yan llena
do todos Jos requisitos necesarios. 

1

, 8.;1. Los aspirantes á estos exámeaes están some-
.1 tidos á la autoridad y disciplina acadérriicl!. en todos 
!l1 .los actos que verifiquen, como si fueran alumnos 

oficiales. 
I Toledo 30 de Julio de 1910.-EI Secretario Mi-

gue! Liso.-V.e B."-E! Director, Dr. Ventura. Re· 
yes y Próspero 

I 
• • • 

ESOUE1,A NORMAL SUPERIOR 

DE 

MAESTROS DE TOLEDO 

CURSO ACADÉMICO .DE 1910 Á 1\-111. 

Enseii4nsa oficial. 

Por el presente aIluncio se coovoca i10s que de
seen ingresar ee la Cflrrera del MAgisterio de prime
ra enseílaoza, ~ fin de que, dOtante todo el mes de 
Septiembre próximo, puedan solicitar del Sr. Direc
tor de esta Escuela N vfroa!' 

Los documentos que se necesitan para ingresar 
en esta. carrera, son los siguientes: 

A) Solicitud en papel de pf\seta, escrita y firrua
da j)or el propio interesado, y dirigida al Jefe del 
Esteb!eeilllieoto.-Eu la Secretaría de esta Normal 
se faci!itiirán ímpresos a los aspirantes para que 
puedan extender con ordeu la ref6rida solicitud. 

B) Cédula pe.rson,'l de! corriente afio, ó sea de 
las últimas que se bayan expedido. 

D) Certífic>icióu de estar vacunado ó revacuna
do, según Jos casos, en papel de 10 céntimos de 
pesetl:!, el:! la que deberá expresarse con claridad el 
día, mes y afiú en que se practicó la operación._ 
Este documento obliga a. todos los alumnos, aunque 
hubiesen estudiado en esta Escuela. (Real ordeu de 
15 de Julio de 1909.) 

E) Certificación facnltativa, en papel de dos pe
setas, de no padecer enfermedad contagiosa. (Real 
orden de 15 de Abril de 1908.) 

F) Certificación de nacimiento, en papel de pe
seta, Ó partida de bautiewo, según que el interesado 
haya nacido después, ó aotes de 1." de Enero de 
1871.-En ambos casos, el documento deberá estar 
legalizado, si el aspirante nació fuera del Distrito' 
Notarial de Madríd, y legitimado si hubiere nacido 
dentro de referido distrito. Para iogreaar en la ca
rrera del Magisterio se exige la. edad de 14 afios 
cuwplid(.¡s, ó que se ctlmplan antes de que se veri
fique el exáwen.de iogreso, según prescribe el Real 
decreto de ~3 de Septiembre de 1903. 

Se advierte, que así como para matricularse en 
el primer afio de grado e!er::neutal es condición indis-
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pensable tener aprobado el exámeo. de Íngreso, para 
matricularse eu el grado Superior. se exige hoy la. 
aprobs(>.ióo de la_ reválida para Maestro de primera 
enseñanza elemental. A este fin, los alumnos que 
procedan de Gtros Centros de eosefisoza justificarán 
aquellos extre~os coo las correspoudieotea certifi
cacioues (¡ñeíales. 

Los derechos de I!lfltrÍcula--qua importa:::l 25 pe
sslas-se abouara.o en dos plazo,;, á saber: 12 pe
aetas eoo 50 céntimos eu papel de psgos al Estado, 
y por el priffier plazo, al tiempo de formalizar la 
matrícula; 'J el importe del segundo plazo-que es 
igual al primero y también se psgll eu papel-se 
abonará eo la primera quioc€-oa del mes de Mayo 
siguiente, que es cuando Se abonan además los de
rechos de exameu. 

Los que no se hubiesen podido matricular en el 
mes de Septiembre, ora por DO haber cumplido la 
edad, ó ya por otra (!ircunstaocla cualquiera, foodraD 
hacerlo en el mes de Octubre siguiente, abonando 
derechos dobles y previa 16. venia de! Sr. Director. 

Para el mejor cumplimiento del eervicio se hace 
CODstar, que la Secretaría de esta Escuela Normal 
estara abierta de nueve á doce de la m!l.fiaoa y de 
tres B. seis de la tard6 todos los días laborables del 
mes de Septiembre, y el día 30, hasta las veinticoa
tro en punto. 

Toledo 30 de J alío de 191O.-El Secretario habi
litado, Pedro Amó de Villafranca.-V.c B.O_El Di
rector, Modesto Marb. 

• • • 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE 

MAESTROS DE TOLEDO 

CURSO DE 1909 .J.. 1910 

Convocatoria de Septiembre.-Enseñanza no oficial. 

Por el presente -anuncio se convoca á los alum
nos que en el próximo mes dó Septiemhre aspiren 
á. verificar el examen de ingreso y á. dar validez 
académica a. las asignaturas del grado elemental ó 
del superior que hubiesen estudiado en enseilan.za 
n~ oficial, á fin de que· puedan solicitarlo de! seilor 
-Director de este Ji~stablecimiento en los días DO 

feriados comprendidos eu la seguuda qnioceoa de 
Agosto próximo. 

A la iustancia en que se solicite el examen, se 
acompailará la cédula personal dl::1 corriente ailo y 
el certificado de nacimiento legalizado, sí el aspi
rante no hubiere nacido dentro del Distrito Nt>ta
riel de Madrid, y legitimado, si fuese oatural de 
referido Dh,tríto; y partida da bautismo en sustitu
ció:; de aquél, si el interesado nació aotes dell.° de 

Enero de 1871, con objeto de justificar que el aspi~ 
rante tieoe 14: afias cnmplidos, ó que Jos puede 
clllIlplir antes de que se celebre el examen de in
greso, según se previene f'n el- plan de estudios de 
23 de Septiembre de 1905. 

La jllstificación de estudios hechos en otros cen
tros de enseúanza, y que no cooslec en esta. Escue
la Normal, se hará por n.edio de ce~tificaciones ofi
ciales que los interesados solicitaráu en Jos Esta
blecimientos donde hubiesen estudiado, para que , 
obren dichos d0cumeotos eil esta Secretaría con la 
debida aoticipacióo. 

Los alomoos de eosefianza no oficial abonarán 
por el examen de ingreso 2 pesetas 50 céllthnoa;, 
por el de asignaturas de 00 curso (:ompleto, 25· 
pesetas en papel de pSP;0S al Estado, y 'l pesetas 
50 céntimos eo metálico, importe estas últimas de 
Íos derechos de examen de asignatuns y de forma
ción de expédit"nte. 

Si las asigoatoras nO constituyesen curso comple
to, abonarán los inleresados' por cada :lna de ellas 
S pesetas en ~apel de pagos el E,;tado y uoa en 
metalico; maS dos pesetas cincueota célltimos, tam
bién eo metálico,' por todas lae de un curso. 

Los aspirantes que prefieran examinarse por asig
naturas completas, lo haran cónstar así en sos ins
tancias al hacer la matricula, según se dispone en 
el artículo 10 de! Reglamenta vigente de exámenes 
y grados. 

Los alumnos no oficiales que se bayan de exami
nar por primera vez en est.e. Escuela, deberán acre
ditar su pfllsonalidad por medio de dos testigos de 
conocimiento, vecioos de esta capital y provisto de
sus correspondientes cédulas personales. 

Para mayor segurid!l.d en la ideotificacióo perso
nal, y con el fin de que los interesados puedAn pe
dir el examen de las asiguaturas CaD el ordeo y la 
claridad que dehe hAber en estos casos, los Íotere
sedes firmaráo, á presencia ~ ... l Secretario de este 
EstabJecitnieoto, las insiancias im¡;resas que al efec-, 
to se les facilitarán en Secretaría. 

Los exámenes de ingreso se celebrarán e-l 19 de 
Septiembre, á las dieZ de 111 manan a, y los de asig
naturas y rev¿.Jida" eu los días laborables y sucesivos. 

ToJedo 30 de Julio de HnO.-EI Secretario habi
litado, PedrO Arcó de ViIlafrfloca.-V.o B.e El Di
rector, Modeato Mann. 

• •• 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE 

MAESTRA8 DE TOLEDO 

Anuncio. 
Conforme á. las disposiciones vigentes del Regla-; 

meoto de exámenes de la carrera del Magisterio de 
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l"a ensetIaOZB, desde el 15 del mes actosl hasta el 
31 del mismo, ambos inclusive, comprenderá la cno
vocatorill. para los exámenes de ensef!.soUl no oficial 
que h&brán de verific>lfS6 en el próximo mes de Sd"p
Hembre. Liss aspirantf's que deseen dar "slldez sca· 

. démíca á sos estudios, hechos: privadamente, debe
rán soliCItarlo _en los días no feriados comprendidos 
en el p¡"zo tlnlpa iudieado, en in3tanCla á 111 Sra. Di
rectora de IeSle Oeotlo. conforme á los impresos que 
se fHcilitaráu en la Secretaría de esta Escuela 
Normal. 

Lt:ts 8t'pirantps que necesiten sufrir el extlmeo de 
ingreso, I<ctlIopr.flarAn á la instancia imprB$s la par
tida de rlarimientodel RI'gistro CI\'"il si hubieren na
cido después dal ailn 11:)70, ó eclesiástica, si a:;t~6 de 
dí('bo ff..dlR, tf's!illlouiada por on NotArio si fuese 
Daturnl de esla provincia, Ó ]r-g"lizada si de fuera, 
de pila, cuyo documento jasuficfirlÍ !("Iler cumplidos 
los J4. nfios r-.x.igidos para el ingreso. También es in
disJ.'snsúble la prMeutación de la cédula pereon1ll, 
firmada por la iutere-sada y certificación facultativa 
de !lO tl:OH defecto físico qce la imposibilite para 
la ('n~é'nal<'za. 

Dentro del término prpfijado se presentaran la8 
aspirllnteS CO!] dos testigos de esta ciudad que íden
tifiquI-D su pf'rsnna y legitimidad de la firma, que
dsndo t-xceJ.'tuadlls de esta pre.!:cripcióo las que ao
teriorUJt"nle tengán cumplimeotllQ-o aste requisito 
eo otro Celltro docente. 

Lfls Ulatrí('ulas se bAtán por grupos, abonalldo 
por c~dll UIIO ~i) pesetas en pap~l de pagos al E~ta. 
du y por 3s1glllHurllS, aboosudo por cada Doa 8 pe
Sf'tltS f'1I pllpel l/;lInbléc de pAgOS al Estado y I{,g 
timbrN¡ lIlóviles correspClodieutes á ambas clases de 
IDa 1 fié"l.t. '. 

L"s derec'hol'l en metalico son los mismos que eu 
la fluterior cOllvocalori/!;. 

Las aluUlo·as de eusel1anza oficial verificarán sus 
IDlltrú;ul"S dunlUte todó El toes de S..-ptiembre pró
xhuo, alJ<luaudo por el primer !JlHzo 1~'50 pesetas 
ell P"llI'! de pllgos d Estado y dos timbres móvites. 
E~t"s alumn"s uo abonsrán derechos en metállCo 

-pp[ f"rtlul.C1Óll de f'xpedieutcs. 
T"ledo 4 de Agosto de 191O.-La Secretaria, 

'pguJinll C. Cre~po y R()dri~oez.-V.o B.O-La Di
rector:, eccior-ntRI. MllríR Dc,Iores Martín. 

j\J OTICI S *~ 
Vacante.-Ha quedado vacaote la Escuela pó

bIle" de 1l1!111S de Mohedas de la Jara, dotada CaD d 
su.1Jo anu"l de 826 peselas y emolcmentos legales, 
cuya .M>lestra. se ha posesionado de la Escuela de 
Sao Bnrtolcmé de las Abiertas. 

Sin posesionarse4-El Ma/;'s!.rv 110mbrado ea 
propiedad pllrA 111 Escu .. la pública de oillos de 
_Calzada Qe Oropesli, D. 1\-'1aocpl H<lrná.nri~z y Ht'r
Dándt'!z, no se ha [I,resent/:ldo á tOlUar pnseslón de su 
cargo, habiendo trauscurrido el plllZll r~glalllen
tario. 

Fiesta eseolar.-La Sub,:;eC'retalÍa o€-l MíoisteriG 
de IllstrucCJóU púhlica aeordó se ffilwlfi .. ste á las 
autoridades locales de Argé'3. h;¡¡ber vi;,!O C/lIl sgra
do la fie~ta escolar c~lebr¡¡oa eu el referido pueblo. 

Resolúción favol"able.-El Ilmo. Sr. Suhsecre
tario acordó sobre.><eer fllvorab\emeule .. l ~xped¡E:nte 
instruido á D. Mauflcio Vlce.He Junélll-z, ¡"'¡!leStrO 
que fue de Albarreal de T"jo, por resullar que di
cbo Mdestro cumplió eil dicho pueblo coo los debe
te,:; de su cargo. 

Coneul"SO de ascenso.-En 1>1 Gaceta de .Mad.id 
cOfl'e~polldiellte al día 4, de! corrientt: Ules, aparece 
reoiuelto~! concurSo de ascenso de !l.J¡trZ{) último del 
dj¡;:trito Uuiversitario de Madrid,y b"o sido propues
tO!! par~ las Escuetas púlJllcas que ae indlC'8u, 108 
Maestros siguientes: 

D. MlI.rc¡:.[ino A uguita y Ballesteros, para Tn!ave
ra, que es de Romend; D. Jllcin~o M"rlÍn de HIjAS. 
para Soln .Martín de V .. ldeiglesias CU"drid), que 
desf'oopet:!a la de Saota Olalla; D. Luis R>lmóu Aja 
y P~llóo, para LA Guardia; D. JSllflC B .... lvís y (Je
rrlllo, pllfa V¡;.ld"verdt"ja, que lo es de Mt-jnrada; 
D. Josto Negro y (tutierrez, para SOlls(>ca, que des
€U1pt-fia la de Cedill,,; D. Miguel M>111Z'1l0 y Mur
tín, p"ra otra de SOllseca, que lo es en 1>\ actualidad 
de la de AjofrJll, y pllra la elemental dI;! millOS de 

.... Mora, D. ~brí8 Olmedo y Noriegn. 

Permuta.-Tienell solicitada lA permuta de 8US 

PE'SlilloS D. Alfooso Sállch~z y D. "Domiugo Ricord, 
oficiales de conhll_,illd:od de la$ Secciones de 11181roc
ción públIca de Toledo y Alicante respecti \'nwellte. 

Convocatoria en suspenso.-Pedidas por el Mi
nisterio ti. 10$ dlfereotes Rectorados lÍls vllcaut«s de 
Escuelas qlle hablen de ser provistas, en el pasado 
Julio, medilltlte opr¡sición, y contestando aquéllos. 
oegativ8mellte, no hableudo por tanto más que Doa 
eóla vacante. en condiciooes de HIlonciars6 y 110 es
timándose necesaria la publicación de convocatoria 
ni tribunales pera oDa sóla Escuela, se hll. dispnGsto 
que hasta que no exista UH nómero prudencial de 
plazas se suspeuda dicho anuncio de oposi~icnos. 

Gracias.-Sa las damos al Sr. Presidente de la 
Comisión de Festejos del Excmo. Ayuotamiento de 
esta capital, D. Victoriano .l1edilla, por la g~laDte~ 
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ríe de mandarnos, con II.tellto B. L. M. tres progra. 
mas de lus festejos que hall de teller lugar f'O la 
próxlwa feria. 

Ausencia.-Dehiendo ausentarse en brE've por 
unos 15 di .. ::! Duestrú director, 10 ponemos etl ('ODO~ 
ciruit-ulo de Iros sef\ores suscriptores pBf8 que 110 les 
cho(!tJe tlJ retrH80 en conteSTar á las COllauItas Ó 

asulllos que le cOh[ieu en tan corla temporada. 

Libramientos.-D.13 al 8 hicieron efectivos ba 
Sffiutl-S lJ"bllitud"s ds la pro\llUcis, squt-ll •• g libra
mientos: de persúulIJ pera el magisterio,de la Ollswa. 

Resolución de. un expediente.-En la GaCf!ta 
.del ~O d<;jl 1.'tlsl1.do, tiP!lft .. ce resudto el eXpf!dleOl6 

que se inSlrtlyú en esta Mormal de Maestros, COD 
motivo.. de clImvs actos ¿e bsubordioHCiólI llevados 

á c"bo por varíos a[UIDDüS y por R. O. d.e 28 del 
citado mt-s se dispone: Le LII sf-paraclón ~o!" 2 1I:I10S 
de empleo, $uddo y tielDpo al Profesor D. Eugenio 
Casad('i lb de btio y medIO en iguales condJ(~io[)es á 
D. Atanasio de Alldrés y Recio; y UIl mes a D. Pedro 

. Arcó; eoofiflD8CIÓU del Consf'jo de dise~!Jl1a, con
denando á lua 1<1uwIlos revolto$os á la pérdida de 
corso; que se instruyac expedientes eu CUllota8 

Normales prestÓ servicio el Sr. Casado par¡;, depu
nir ciertos hechos afildos con In mora!; que asi
misUlo se jucoe .. xpedlente con motivo de rualQer
eacióll de fondos eu dicba EBcueln, para exigir 

r{:~ponssbiJidades y qu~ se anuncien las vacantes, ! 

CalDO ya se ha verificado, la Cátedra de Ciencias, al 
ascenso y la de Letras al traslad'o. 

¿Vendrá El Sr. AleIDani ala'Normal de Maestras? 
No estsri de más, porque allí tambien encontraría 
tda cortada. 

Defunc!ón • ...:......Ei 31 del pasado hlleció en Córdo
bll.. la PruftlsoJ'a de pcirvulo.lÓ> D .... C'Hlsue!o ,M""rtÍo 
Crespo, s«fiora que uuía a la cornpeteucitl y l .. b<?rio
siáad profesioQlIles, uua. iOlógridtld de Ctlracter poco 
comÚn. 

Atenta siempre al cumplimiento de su ceber ja.-• mas se preocupó de couveuclOulI!;srnos sociales. El 
proresorad~) de l." enSt>fianz>l. h>l. perdido, con la 
muerte de la Sra. Ml1rtÍll Ores po, une. diguÍsiwa 
Climp¡¡Üera. DescanSe en pez. 

- Muy de veras nos Rsoci .. mos al justo dolor que 
aflige a su sefiorita hermana M.muela, á quieu de
seemos resignll.ción para coullevt\r desgracia tan 
lowensa. 

También ha fallecido en ViUefrsnca de los Caba
lleros la. '9'irtuosa Sra. D." Aordla Contrertts. 
esposa de nuestrv querido compllfi,"ro y amigo don 
Lucio 'forije, Maestro de Ooosuegra. 

Reciba el amigo Toríja El mas sentido pésame 
por su desgracia. 

Toledo-lmprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA T ABA O AN ALE ....... 
• - '. , " ".,., ,. . 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10,0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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libreria de RtiFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOMERelO, 57.·TObE~O 

: e, e : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán 105 Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás Objetos propios para las .Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliene
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más econ6micos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Peset/l.9. 

- Eli8eo Rec'ús .• -Geografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. Yincenti. . . _E¡ Quijote de las Escuelas ...... . 
E. Solana .. . ' .-Anuario del Maestro, para 1909 ••. 
S. Oalkja. o" ••• -Diccionario ilustrado . _ ..•....•• 
V • ..4sca"'za •• •• - T (abajo$ roan nales .••.•••••••••• 
.8. Fernández. -Lec:!iones de Geome1ría ...••••••• 

24,00 
2,60 
2.00 
7,00 
2,00 
100 , 

H. GRAFFGNY.-Pequ~na eneiclopedia eleetpo meeani

ea, que eomppende los siguientes tomos: 

1.0 Manual elemental de electricidad industrial. ". 
2.° Manual práctico del encargado de diDámos yola· 

tores eléctricos ........................... . 
3.· Pilas y acumuladores ..... , " ... o. o ..... o .. .. 

4,° Las camdiZlieiones eléctricas .•.•.•• o •••••• o ••• 

a.· Fogooero coudactor de máquinas de vapor •.••• 
6." El cooclnctor de motores de gas y petróleo •••. ' 
7." Guía práctiC.!t. de alambrado eléctrico ••• " .• '.' 
8.· El mootador electricista ..................... . 
9.° El traosporte eléctrico de las fuerzas motoras •. 

lO," Redes telefÓnicas y campanillas •••.•••...•. ' •. 
11.· ManuflI del eJectroqn,mico, o •••• o ••••••••••• 

12_~ LfI electrieidl!.d pala todos.-Aplicaciones di_ 
versas ••••..••...•••.•••..••.•• , .••• o ••••• 

Ptas. 

1,50 

1,60 
1,50 
J,6O 
1,50 
J,50 
1,60 
1,60 
1,50 
','0 
1.60 , 

1,50 

I 

R. Ut'081l8 •••• • -A ritlllética;.. . .. • . .. .. . .. . . . .. .. 4,50 
Lafuente ...... • Historia de Espafia (25 tomos) .... 125,OC 

Dicionario de la Real Academia 
(13 edIción) ................ _ ... . 

E. Vera ••.. • ,_Dicciool!rio completo de la Len
gU& castellana ••.••..•• " ..••. 

25,00 

20,OC 

L. A. BARRÉ,-Peqlleiía enciclopedia pl"áetiea de cons
trucción; que eomppende los tomos sigulen~es: 

}>tall. 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 1,50 
2.D )fateriales de constrncciÓn (empleo y resistencia) 1;60 
3.· Fábricas en general .. 0 ••••• ' •• ,.............. 1,60 
4." Carplnteria de armar ................ , .... _.. 1,60 
6." Carpintería de taller ••.••. o •••••••••• ' ••• .... 1,60 
6." Construccio¡¡es metálic .. s ....•..... "........ 1,50 
7:' Cerrajeríll, ferretería y obrflS metáliCEts accesoriílS 1,60 
S." Pinturfl, ,idriería, decora.ci6n, empedradQsj em-

baldosa:!os, ele ..... o. •••••• ••••••• •• ...... 1,SO 
9.° Caldacción, furoiatetIp., ventilación, fllombrado 

v electricidad •••••.• o o.................... 1,50 
10,° Distribución de agua, saneamiento............ 1,60 
11.° Cubiertas y sus ll.ccesoriO$ .•••.•••••.•. ' .••.•. 1,50 
12.° Le;y:es y reglamentos relativos á la construccióu. 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANIJERA PROFESIONAL 

Esta Revista 1acilita á sus lectores una detaUada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ha Bandera Pror€sionaJ gestiona con insistencia cerea de la Diputación provincial se abone 
á Jos Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

l!:a Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscríptores, cuantas au
torizad :;nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. _ . 

ba Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y notidas de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando seJlo~ a cuantas consultas se hagan. 


